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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00483 00. 

Accionante María Elena Bautista Álvarez. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

Previo a decidir sobre la liquidación de crédito, en aplicación del artículo 446 (Num. 

3º) del CGP, se dispone: 

 

1. Envíese el presente expediente a los Contadores de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de esta ciudad, para que realicen la liquidación del crédito 

conforme a los parámetros que se señalen por la Secretaría en el Oficio remisorio. 

 

2. Por Secretaría, fíjense las bases de liquidación del crédito de acuerdo con los 

siguientes documentos: el título ejecutivo, la constancia de ejecutoria de la 

sentencia de 26 de noviembre de 2009, adicionada por auto de 26 de agosto de 

2010, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, las providencias que ordenaron 

librar mandamiento de pago y seguir adelante con la ejecución (primera y segunda 

instancia), y las pruebas que obran en el expediente. 

 

3. Ordénese al Contador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

que realice la liquidación del crédito, conforme a las instrucciones del Oficio 

remisorio.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 


